
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 

 
Radicación:                    76001-23-33-000-2020-01547-00 ROCB 

Demandante:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

A despacho el proceso de la referencia, vencido el término concedido (10 días) para 

subsanar la demanda conforme señaló el Auto interlocutorio del 30 de junio de 2021, 

notificado por estado el día 15 de julio de 2021. Su ejecutoria corrió durante los días 16 
al 30 de julio de 2021 (Los días 17, 18, 20, 24 y 25 de julio de 2021 no fueron laborales). 

 

 En dicho término la parte demandante guardó silencio 1.  

 
 

Va para proveer. 

 

 

 
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2022. 

 

 

 
JOHN CORZO SALAS 

Secretario 
KVMR 

 

                                                             
1 Para efectos de esta constancia, en la fecha se consultó por radicado la correspondencia física, correo institucional “rpmemoriales” por 
nombre del demandante o radicado asignado al expediente, sin que el buscador arrojara resultado distinto al que refleja la presente 
constancia. 
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